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Para efectos de resolver sobre la entrega de dineros al extremo actor, se 
requiere a las partes para que presenten la actualización de la liquidación 
del crédito, teniendo en cuenta que con los dineros entregados al 
demandante en cuantía de $3.674.717 m/cte. se tienen por canceladas las 
costas liquidadas y aprobadas por auto del 17 de enero de 2020 
($560.000,oo m/cte.) y con el saldo habrán de tenerse por pagos los 
intereses de mora causados desde el 3 de junio de 2018 al 20 de enero de 
2020, según la liquidación elaborada por el despacho en el auto antes 
mencionado ($1.247.524,84 m/cte.), así como los que se hubieran causados 
desde el 21 de enero de 2020 al 18 de marzo de 2021, fecha en la que fueron 
entregados esos dineros al demandante (de acuerdo con los informes de 
títulos que obran dentro del expediente digital) y una parte del capital, según 
el cálculo que compete realizar a las partes en la actualización del crédito y 
en atención a lo antes expuesto. Adviértase que sobre el saldo del capital se 
continuarán liquidando intereses de mora a partir del 19 de marzo de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
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